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EtALCAIDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

El concejo Municipal Distrital de characato, en sesión ordinaria de fecha L3 de Enero del año

201L.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 9" de la Ley N" 27972 Ley orgánica de las Municipalidades

concordante con ros Artícuros L94" y 195" de ra constitución porítica der perú, ros Gobiernos

li\il;-;;; autonomía porítica, económica administrativa en los asuntos de su

ti lY-

)Biio,,o"a"ncia; así como atr¡buciones para crear, modificar y suprimir contribuciones' tasas'

'.7árbitrios, licencias y derechos municipales conforme a Ley'

Que, de conformidad con el Artículo 41 del Texto Único ordenado del código Tributario'

aprobado mediante Decreto Supremo N" 135-99-EF, loS Gobiernos Locales mediante

Ordenanzas, pueden CONDONAR, declarar amnistía, con carácter general' el interés moratorio

y las sanciones de los tr¡butos que administra'

de sus facultades y atribuciones contenidas en los Artículos 9' y 40" de Ley

orgánicadetasMunicipalidades,concordanteconelArtículo194"de
Política del Perú, elConcejo Municipalpor Unanimidad aprobó lo siguiente:

en uso

27972 LeY

Constitución

N"

la

¿)
§'o* DE BENEFICIOS E INCENTIVOS TRIBUTARIO§

>T
f*,*ao mlMERo.- Condona¡ con carácter general el cien por ciento de interés moratorio y

iá;;"rir¡u*"r¡.s para contribuyentes que regularicen con presentar las Declaraciones

Juradas y pagarla deuda Tributaria pendiente de pago de lmpuesto Predial correspondientes a

los años 2Cff?@7,2008,2009 Y 2010'

ARTTCULO SEGUtttrO.- E§rABI.ECER hasta el 31 de ma¡zo del 2O11el plazo de presentación de

la Declaración Jurada y el pago del lmpuesto Predial correspondiente al año 2010' en

concordancia con los dispuestos en los Artículos 1-4" y 15" de ta Ley de Tributación Municipal'

DISPOCISIONES COMPTEMETTAMAS Y FINALES

ARncuLo PRIMERO: DlsPo¡lER la actualización de los valores del impuesto predial y su

emisión mecanizada de los años 2O06 al 2010'
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LO SEGUNDO: La Deuda del impuesto predial resultante como producto de

ción podrá ser fraccionada y cuando supere de Trescientos Nuevos Soles (300.00),

ndo el contribuyente pagar el equivalente a 30 % la cuota inicial y el saldo en cuotas

ánsuales hasta el31de diciembre del201i. con intereses de fraccionamiento de0.96% previa

ción de una solicitud.

TERCERO: La vigencia del presente regirá a partir del 17 de enero del 2011 al 31 de

20L1..

CUARTO.- Facúltese a la Gerencia Municipal realizar los gastos en bienes y servicios

que demande la implementación de la presente ordenanza Municipal.

Regístrese, Comunique, Publíquese y Cúmplase.
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